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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 21, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y adiciona el artículo transitorio décimo octavo del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Guillermo Anaya Llamas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Profesionalizar a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, incluyendo la mejora en calidad de vida y aumento de las 
percepciones. Fortalecer la profesionalización de los miembros de las instituciones de seguridad para establecer un perfil profesional 
tanto a los policías como a sus mandos así como impulsar y mejorar los procesos de ascenso del servicio de carrera. Garantizar su 
acceso a las diversas instituciones de seguridad pública. Permitir que las organizaciones de la sociedad civil colaboren en la 
evaluación, supervisión y control a las instituciones de seguridad pública. Crear una unidad dentro de la Fiscalía General de la 
República que esté especializada en investigación y persecución a los delitos cometidos por integrantes de las instituciones de 
seguridad pública en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones, cuyo régimen interior gozará de independencia técnica y de gestión. 

 

No. Expediente: 2676-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
 
… 
 
… 
 

Proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma los 
artículos 21, 115, y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y se adiciona el transitorio 
decimoctavo del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de 
febrero de 2014  
 
Artículo Primero.  Se reforma el párrafo primero, se reforma el 
párrafo noveno, se adicionan los párrafos décimo, decimoprimero, 
decimosegundo y decimotercero, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, se reforman los incisos a), b), d), se adiciona un 
nuevo inciso e) y se recorre el actual en su orden, del artículo 21; 
así como las fracciones III, en su inciso h), y VII del artículo 115, 
y se reforma el párrafo único de la fracción IX, y se adicionan un 
segundo, tercer y cuarto párrafos a la misma del artículo 116, todo 
ello de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías de la federación y las 
entidades federativas las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ámbito de su competencia. 
 
. . . 
 
. . . 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 

. . . 
 
. . . 
 
. . . 
 
. . . 
 
. . . 
 
La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el 
Distrito Federal, los estados y los municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. 
 
 
 
 
La federación, los estados y el Distrito Federal son 
corresponsables en la prevención, investigación y persecución 
de los delitos, así como la reacción ante los mismos y las 
alteraciones al orden público. 
 
Los municipios se harán cargo de la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, así como de la vigilancia de los 
espacios y edificios públicos, sanción de las infracciones 
administrativas y funciones de tránsito y vialidad. 
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional y su actuación se regirá por los 
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instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación 
y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones. 

 
 
 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de 
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna 
persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si 
no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 
 
 
 

 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 
 
 
El uso de la fuerza pública será legítimo cuando se rija por los 
principios de legalidad, racionalidad, necesidad, 
proporcionalidad y responsabilidad. 
 
El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los 
objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 
bases mínimas: 
 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación 
y desarrollo de estas acciones será competencia de la federación, 
el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones, promoviendo el desarrollo 
profesional, social y humano de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. 
 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos, 
criminológicos, de incidencia delictiva y del personal de las 
instituciones de seguridad pública, sistematizadas de la manera 
más adecuada para su manejo transparente, eficiente y 
oportuno, las cuales serán accesibles para los integrantes del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, sin más restricciones 
que las establecidas en la ley. 
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c) … 

 
d) Se determinará la participación de la comunidad que 
coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito así como de las instituciones de 
seguridad pública. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

e) … 
 
 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
I. y II. … 
 
III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 

Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad 
pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en las 
bases de datos del sistema. 
 
c) ... 
 
d) Determinar la participación de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de 
prevención del delito. 
 
 
e) Determinar la participación de la sociedad civil organizada, 
en los procesos de evaluación, supervisión y control de las 
instituciones de seguridad pública, acorde a las disposiciones 
que emita el sistema, privilegiando en las mismas el respeto a 
los derechos humanos y a la eficiencia y eficacia en su 
actuación. 
 
f) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
 
Artículo 115. ...  
 
 
 
 
 
I. y II . ... 
 
III . ... 
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a) a g) … 

 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 

 
i) … 

 
… 

 
… 

 
… 

 
IV. a VI. … 
 
VII.   La policía preventiva estará al mando del presidente 
municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

 
… 

 
VIII. a X. … 
  
Artículo 116. … 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 

 
a) a g) ... 
 
h) Seguridad pública, dentro de la esfera de su competencia en 
los términos del artículo 21 de esta Constitución; e 
 
i) ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
IV. a VI.  ... 
 
VII . El municipio realizará tareas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, vigilancia de espacios y edificios 
públicos, sanción de las infracciones administrativas, así como 
las funciones de vialidad y tránsito a través de sus propias 
instituciones que estarán al mando del presidente municipal. 
 
... 
 
VIII. a X.  ... 
 
Artículo 116. ...  
 
... 
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I. a VIII. … 
 
IX.  Las Constituciones de los Estados garantizarán que las 
funciones de procuración de justicia se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. a VIII . ... 
 
IX . Las Constituciones de los estados garantizarán que las 
funciones de procuración de justicia se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. El Ministerio Público de las entidades 
federativas tendrá la dirección funcional de las instituciones 
policiales en las tareas de investigación y persecución de los 
delitos. 
 
Dentro del territorio de los municipios que componen las 
entidades federativas, las tareas de prevención de los delitos, 
así como la reacción ante ellos y las alteraciones del orden 
público, estarán a cargo de las instituciones policiales de los 
estados. 
 
Los elementos de estas instituciones que estén encargados de 
las tareas de prevención del delito, tendrán presencia en cada 
municipio de la entidad federativa, en proporción a su 
población, incidencia delictiva y tipología del delito; y estarán 
bajo el mando de un funcionario de la misma institución, 
nombrado por el presidente municipal de entre tres 
propuestas realizadas al gobernador. 
 
La ley establecerá los mecanismos a través de los cuales las 
instituciones de seguridad de la entidad federativa acatarán 
los mandatos del presidente municipal en cuanto a la 
problemática especial del municipio. 
 
Artículo Segundo. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 
decimoctavo transitorio del decreto por el que se reforman, 
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No tiene correlativo 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de 
febrero de 2014, para quedar como sigue: 
 
Artículo Decimoctavo. ...  
 
... 
 
... 
 
Dentro de la Fiscalía especializada en combate a la 
corrupción, deberá crearse la Unidad de investigación y 
persecución a los delitos cometidos en el ejercicio y 
cumplimiento de sus funciones, por los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública y procuración de justicia de 
los tres órdenes de gobierno que contará con independencia 
técnica y de gestión. 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con 
excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 
 
Segundo. La federación, los estados y el Distrito Federal, deberán 
ajustar la legislación secundaria, en un plazo que no exceda de un 
año contado a partir de la publicación del presente decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, respecto al contenido del párrafo 
décimo del artículo 21 de esta Constitución. 
 
Tercero. La federación, los estados, el Distrito Federal y los 
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municipios, deberán ajustar la legislación secundaria y los 
reglamentos, en un plazo que no exceda de un año contado a partir 
de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, respecto al contenido del párrafo decimoprimero del 
artículo 21 de esta Constitución. 
 
Cuarto. Dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor 
del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, la 
federación, los estados y el Distrito Federal deberán ajustar la 
legislación secundaria, y los municipios deberán ajustar su marco 
reglamentario, para desarrollar los principios y la aplicación 
práctica a que se refiere el párrafo decimotercero del artículo 21 
de esta Constitución. 
 
Quinto. Lo dispuesto en los incisos a) y e) del párrafo 
decimocuarto del artículo 21 de esta Constitución, entrará en 
vigor en un plazo de 180 días, contado a partir de la publicación 
del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Sexto. El Sistema Nacional de Seguridad Pública se encargará de 
establecer los elementos de coordinación y aplicación de las 
políticas que se requieran a efecto de cumplir en un plazo que no 
exceda de un año, contado a partir de la publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, respecto al 
contenido del inciso b) del párrafo decimocuarto del artículo 21 
de esta Constitución. 
 
Séptimo. Los estados asumirán la función exclusiva de 
prevención del delito al inicio del ejercicio fiscal posterior a la 
entrada en vigor de este decreto, para lo cual realizarán las 
actividades y adecuaciones presupuestales e institucionales 
correspondientes para su implementación. La asignación 
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KJL 

cuantitativa de elementos de policía preventiva estatal a cada 
municipio, el nombramiento de su mando y el establecimiento en 
las leyes de los mecanismos de coordinación entre presidente 
municipal, a que se refieren los párrafos tercero y cuarto de la 
fracción IX del artículo 116, deberán realizarse o, en su caso, 
tener vigencia, a más tardar en la misma fecha. 
 


